
314166

MEMORIA DESCRIPTIVA
correspondiente a ta soiicitud de concesión de un

PATENTE DE INVENCION

SOLICITANTE: CASTAÑAR IÍERI.OU?OSy S.A.......... ........

RESIDENCiA: . ALCOY (Alicante), Calle.Onofre.Jordá,. 16..

ENUNCIADO: 'TERFECOIOILAIIENTOS EN DISPOSITIVOS R0T0FR0TA

DORES SUBDIVIDIDOS APLICABLES A CARDAS TEXTILES"

INVENTOR: Don Pedro. .FERÍLWDEZ...SANCHEZ, de nacionalidad, es­

pañola*

Prioridad: Patente ..........................................n.° ..... ...............dei................ .......



1 'I La invención a que se refiere la presente Memoria cons

tituye una novedad industrial, con características y ventajas que 

! la hacen merecedora del privilegio de explotación exclusiva que

por ella se solicita, de acuerdo con las prescripciones del vigente 

g Estatuto sobre Propiedad Industrial, de fecha 26 de Julio de 1.929,

texto refundido, publicado el 30 de Abril de 1.930.

Este dispositivo rotofrotador subdividido aplicable a 

,i las cardas para producción de mechas para hilaturas, tiene por

¡ objeto evitar los múltiples inconvenientes que se presentan en los

1 Q i} actuales sistemas de rotofrotacion de mechas.

En los actuales sistemas de frotación, los elementos 

frotadores fabricados de caucho o cuero tiene tales dimensiones
!i

j¡ que obliga a montarlos sobre ejes soporte metálicos de dimensio-
h
¡t nes y pesos altos lo cual origina desgaste prematuro por un lado
;¡

lg y deterioros por otro, en los elementos de cuero o de caucho (según

¡I casos) cuyo precio es alto teniendo en cuenta su relativamente re- 

duoida duración.
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¡¡ Con objeto de obtener una economía en la reposición

de estos elementos es por lo que el exponente ha recurrido a la
¡
¡ idea de subdividir cada elemento frotador en partes (dos o tres, 

i¡ según la naturaleza de las fibras a hilar) cada una de las cuales

!j tiene un desarrollo mucho más reducido que el original.
i
j Teniendo en cuenta que el deterioro de estos elementos

! de frotación se presenta en zonas locales relativamente pequeñas, 

y con el objeto de reponer únicamente la parte deteriorada, es por 

,! lo que resulta ventajoso que este elemento frotador se componga 

! de varias partes es decir de dos o tres sub-elementos frotadores.

De esta manera, al aparecer el primer desperfecto, pue 

de ser reemplazado el elemento afectado cuyo precio es proporcional 

a su tamaño, siendo posible continuar utilizando el resto, consi-30
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guiando con ello además de una economía un trabajo pás perfecto

:¡ de conjunto.
i!

Para mejor comprender el objeto industrial sobre el 

que recae la Patente que se solicita, se incluye un plano esquema 

tico donde se ve en planta una máquina mechera.

Marcado con el número 5 vemos un elemento rotofrota- 

dor clásico y marcados con los números 6, 7 y 8 vemos el nuevo diŝ  

positivo rotofrotador subdividido en tres sub-elementos, pudiendo 

también ser dividido únicamente en dos sub-elementos.

Hecha la descripción precedente, hemos de añadir qie 

los detalles de realización de la idea expuesta pueden variar, sin 

que por ello cambie la esencia de la invención que es la que se 

desprende de los párrafos que anteceden y la que se reivindica a 

continuación en la siguiente

= Ií 0 T A =

En resumen! La Patente de Invención que se solícita, 
recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:

13.- PEEFECCIONAITENTOS EN DISPOSITIVOS R0T0FR0TAD0RES 

SUBIDIVIDISOS APLICABLES A CARDAS TEXTILES, caracterizados porque, 

son aplicables a las cardas para producción de mechas para hilaturas 

y consisten esencialmente en la división en dos o más partes inde­

pendientes de cada una de las bolsas frotadoras, dotando a cada una 

de dichas partes de los elementos mecánicos necesarios para que 

cumplan su función frotadora dentro de la máquina textil llamada 

bobina de correines, de tal forma que al estar cada elemento fro­

tador subdividido en partes, cada una de estas partes tiene un de­

sarrollo mucho más reducido que el original y el deterioro de cual­
quiera de ellas permite una sustitución parcial.

23.- Se reivindica por ultimo como objeto sobre el que 

ha de recaer el expediente de Patente de Invención que se solicita,



por: "PJRFECCIONAIH^KTOS EN DISPOSITIVOS ROTOFROTADORES SUBDIVIDI-

DCS ^ÍJCABDES A CARDAS TEXTILES".

Todo tal y como aparece descrito y reivindicado en la 

presente Memoria qué consta de cuatro páginas mecanografiadas por 

una sola cara, y dibujos que se acompañan.

Madrid,12 de Junio de 1«3q5

ALFONSO UNGRIA 
P.P.
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ESPAR* VARIABLE 
Madytd, 12 da Juaio da 1965 

ALFONSO UNGRIA 
P.P.
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